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Control y el Seguimiento de la Evolución Epidemiológica del
Virus de la Gripe».

Asimismo, las menciones a «Comisión Regional
para la Prevención, el Control y el Seguimiento de la
Evolución Epidemiológica del Virus de la Gripe» en el
artículo 6 y disposición adicional tercera y cuarta se en-
tienden sustituidas por «Comité Ejecutivo Regional para
la Prevención, el Control y el Seguimiento de la Evolu-
ción Epidemiológica del Virus de la Gripe.»

Murcia a 29 de noviembre de 2004.—La Consejera
de Sanidad, María Teresa Herranz Marín.
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16485 Resolución de la Directora Gerente por la que
se da publicidad al acuerdo por el que se
establece el orden de prelación en la
sustitución de la Directora Gerente del
Servicio Murciano de Salud.
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El Consejo de Administración del Servicio Murcia-
no de Salud, en su sesión de 17 de diciembre de 2004,
adoptó entre otros el Acuerdo de adaptar el orden de
prelación en la sustitución de la Directora Gerente del
Servicio Murciano de Salud, a lo establecido en el De-
creto 106/2004 de 22 de octubre, en virtud de la atribu-
ción que le hace el art. 5 letra t) del Decreto 148/2002
de 27 de diciembre por el que se establece la estructu-
ra y funciones de los órganos de participación, adminis-
tración y gestión del Servicio Murciano de Salud.

En uso de las facultades que confiere el artículo
8.1 letra b) del mencionado Decreto 148/2002, de 27 de
diciembre:

RESUELVO

Primero. Dar publicidad al orden de prelación en
la sustitución de la Directora Gerente del Servicio Mur-
ciano de Salud, en el ejercicio de sus funciones en los
supuestos de ausencia, vacante o enfermedad, del
modo siguiente:

1. El Director General de Asistencia Sanitaria.

2. El Director General de Régimen Económico y
Prestaciones.

3. El Director General de Recursos Humanos.

Segundo. La presente Resolución producirá efec-
tos desde el día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Región de Murcia.

Murcia a 22 de diciembre de 2004.—La Directora
Gerente del Servicio Murciano de Salud, M.ª Anuncia-
ción Tormo Domínguez.
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Consejería de Trabajo y Política Social
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16154 Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de
la Consejería de Trabajo y Política Social y la
Federación de Asociaciones de familiares y
amigos de enfermos de Alzheimer
(FFEDARMA), para el desarrollo de proyectos
relacionados con programas de Alzheimer.
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Resolución

Visto el texto del Convenio de colaboración entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través
de la Consejería de Trabajo y Política Social y la Fede-
ración de Asociaciones de familiares y amigos de en-
fermos de Alzheimer (FFEDARMA), para el desarrollo de
proyectos relacionados con programas de Alzheimer,
suscrito por la Consejera de Trabajo y Política Social en
fecha 30 de noviembre de 2004 y teniendo en cuenta
que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones
establecidas en el mismo regulan un marco de colabo-
ración que concierne al interés público de esta
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el art. 14
del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tra-
mitación de los Convenios en el ámbito de la Adminis-
tración Regional,

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia el texto del Convenio de colaboración entre la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la
Consejería de Trabajo y Política Social y la Federación
de Asociaciones de familiares y amigos de enfermos de
Alzheimer (FFEDARM), para el desarrollo de proyectos
relacionados con programas de Alzheimer.

Murcia, 13 de diciembre de 2004.—El Secretario
General, Antonio Ruiz Giménez.

Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la

Consejería de Trabajo y Política Social, y la
Federación de Asociaciones de Familiares y Amigos

de Enfermos de Alzheimer de la Región de Murcia
(FFEDARM), para el desarrollo de proyectos
relacionados con Programas de Alzheimer.

En Murcia, a 30 de noviembre de 2004.

Reunidos

De una parte la Excelentísima señora doña Cristina Ru-
bio Peiró, Consejera de Trabajo y Política Social, en repre-
sentación de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, y en virtud de Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha
26 de noviembre de 2004; y, de otra, la señora doña Julia
Fernández Sánchez, Presidenta de la Federación de Asocia-
ciones de Familiares de enfermos de Alzheimer de la Re-
gión de Murcia (FFEDARM), con C.I.F. G-73018657, en virtud
de lo dispuesto en sus Estatutos previo Acuerdo al respecto
de su Junta Directiva, de fecha 18 de octubre de 2004.


